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2.2. El escrito del interesado no puede tener efectos in-
terruptivos “per se” puesto que la propia jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, si bien acoge un principio antiformalista, 
sin embargo no deja de exigir en la correspondiente comunica-
ción o reclamación el que ésta incorpore la voluntad de ejerci-
tar la acción, esto es, de reclamar algo concreto frente a una 
persona determinada, en definitiva de ejercitar la acción (STS 
2.11.2005 y 6.2.2007). Es decir, procede inadmitir la petición 
efectuada por carecer manifiestamente de fundamento (art. 
89.4 Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC) porque 
el escrito no incorpora pretensión sustantiva alguna siendo por 
ello incapaz de producir el efecto interruptivo pretendido, y en 
segundo lugar, porque en todo caso, no se ha dirigido contra 
la persona supuestamente responsable con lo que la incapaci-
dad para producir efecto interruptivo es doble.

2.3. Además, la imputación del daño a la Junta de An-
dalucía derivaría en virtud de la Disposición Adicional Cuarta 
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, que supuestamente 
dispone que las autoridades de consumo de las CC.AA. son 
quienes deben ejercer el control de las auditorías de cuen-
tas relativas a las actividades de las empresas dedicadas a 
la venta de sellos, obras de arte o de antigüedades. En este 
sentido entonces la Junta de Andalucía sería responsable de 
la lesión en virtud de una culpa “in vigilando” pues tiene en-
comendada la tarea de verificar dichas auditorías económicas, 
único mecanismo de vigilancia previsto al parecer sobre estas 
actividades.

Interpretar este párrafo en el sentido de que las Comuni-
dades Autónomas en general, y la Junta de Andalucía en par-
ticular, son las responsables del control contable y financiero 
de estas sociedades anónimas de inversión, sería negar que el 
Estado tenga alguna competencia en esta materia. Y es que 
cuando se dice a las autoridades competentes en materia de 
consumo no debe olvidarse que también es autoridad de con-
sumo el propio Estado o Administración Central puesto que en 
todo caso la defensa de los consumidores y usuarios se hará 
en el marco del sistema económico diseñado en los artícu-
los 38 y 128 de la Constitución y con sujeción a lo establecido 
en el artículo 139 (Ley General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios, Ley 26/1984, de 19 de julio).

De todo ello se deriva que no es responsable la autoridad 
de consumo de la Junta de Andalucía de ningún control de es-
tas sociedades anónimas, en cuanto al control de sus cuentas, 
pues el control contable ya se realiza mediante un profesional 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, y en su 
caso ante las autoridades tributarias y judiciales, como tales 
sociedades anónimas que son, y porque finalmente su sede 
social y órganos de administración se encuentran radicados 
fuera de nuestra Comunidad donde sólo cuentan con repre-
sentaciones territoriales.

Al mismo tiempo esta aportación de la copia del informe 
de auditoría de cuentas se prescribe con carácter meramente 
informativo, pues de hecho la no aportación del mismo a las 
autoridades competentes en materia de consumo no implica 
infracción administrativa expresa a efectos de sanción, por-
que tal omisión no queda tipificada como infracción, y por 
tanto con sanción, en los puntos 3 a 9 de la D.A. 4.ª de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre. Esto es, lo que califica como 
infracción muy grave la D.A. 4.ª 3.a) es el incumplimiento de 
la obligación de someter sus documentos contables a audito-
ría de cuentas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del apartado 1 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
y omite la calificación de infracción si se produce el incumpli-
miento de lo dispuesto en la D.A. 4.ª 1.párrafo 4.º, donde se 
recoge la mera obligación de las personas o entidades sujetas 
a auditoría de cuentas conforme a la presente disposición: “re-
mitir copia del informe de auditoría a las autoridades compe-
tentes en materia de consumo”. 

En conclusión, la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 

Colectiva, establece simplemente la obligación de “remitir 
copia del informe de auditoría a las autoridades competentes 
en materia de consumo” y nada más. Por tanto entender que 
esta obligación supone la competencia del control financiero, 
patrimonial o contable de estas sociedades es ir más allá de lo 
que la norma establece para estas autoridades de consumo. 

Cuarto. Solicitado el preceptivo informe a la Letrada-Jefe 
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en la Conseje-
ría de Gobernación, con fecha 24 de octubre pasado, emitió 
el mismo siendo favorable al sentido de esta Resolución. Así, 
reitera que de acuerdo con la doctrina jurisprudencial cabe 
inadmitir la petición efectuada por carecer manifiestamente 
de fundamento (art. 89.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC) en cuanto que el escrito, al no incorporar 
pretensión sustantiva alguna no podría producir el efecto inte-
rruptivo pretendido, y porque además tal petición no se habría 
dirigido contra la persona supuestamente responsable por lo 
que de acuerdo con reiterada jurisprudencia tampoco podría 
operar la interrupción de la prescripción. Siendo así que, en 
este último sentido, la Administración de la Junta de Andalucía 
carecería de competencia para su admisión y tramitación.

R E S U E L V O

No admitir el escrito de interrupción de la prescripción de 
la reclamación administrativa por responsabilidad patrimonial 
de la Administración presentada por don Abel Tovar Amaya, 
con DNI: 26804053-Z, por entender que el escrito no incor-
pora pretensión sustantiva alguna y porque no se dirige contra 
la persona supuestamente responsable siendo igualmente in-
competente esta Administración de la Junta de Andalucía para 
la admisión y tramitación. 

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo. Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: La Suerte Suprema, S.L.
Expediente: SE-51/07-ET.
Infracción: Leve, art. 14 de la Ley 10/1991 en relación con el 
art. 41.3 del Decreto 68/2006.
Fecha: 7.4.2008.
Sanción: 375 €.
Acto notificado: Resolución.
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Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 19 de mayo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 19 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén (Junta Arbitral del Transporte), 
de notificación de Laudo dictado en el procedimiento 
de arbitraje en materia de transportes Expte. RJA-1/08 
a la entidad Tridiseño Cocinas, S.L.L.

Realizados dos intentos de notificación en el actual domi-
cilio de la entidad Tridiseño Cocinas, S.L.L. contra la que se ha 
presentado solicitud de arbitraje ante esta Junta Arbitral por 
parte de Transportes Ochoa, S.A., se ha resuelto ordenar por 
el Presidente de la Junta Arbitral del Transporte, don Eduardo 
Ignacio Calatrava Bernier, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y a los efectos que en dicho artículo se 
señalan, la publicación en el BOJA de la notificación del Laudo 
dictado en el procedimiento de arbitraje en materia de trans-
portes Expte. RJA-1/08:

«Por tanto procede que la citada empresa Tridiseño Co-
cinas, S.L.L., abone a la reclamante la suma de seiscientos 
sententa y dos euros con cuarenta y nueve céntimos (672,49 
euros) más los intereses legales devengados desde la fecha de 
pago convenida e incumplida».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.8 del 
R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, «Los Laudos tendrán los efec-
tos previstos en la Legislación General de Arbitraje, cabiendo 
únicamente contra ellos recurso de anulación y revisión por 
las causas específicas previstas en éstas. Transcurridos 10 
días desde que fuera dictado el Laudo, podrá obtenerse su 
ejecución forzosa ante el Juez del lugar donde se haya dictado, 
siendo en tal caso aplicables las previsiones de la Legislación 
General de Arbitraje».

Jaén, 19 de mayo de 2008.- El Delegado, Rafael E.
Valdivieso Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2008, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de los 
Estatutos de la Organización Empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 27 de diciembre 
de 2007, fue presentada solicitud de depósito de los Estatu-
tos de la organización empresarial denominada «Asociación 
Empresarial Industria Cultural Creativa Andaluza “Inculca”». 
Tras el análisis de los mismos, y efectuados los requerimientos 
oportunos, las anomalías observadas quedaron subsanadas 
en fecha 7.5.2008. El ámbito territorial es autonómico y su 
ámbito funcional el sector de la industria de la cultura, referido 

a artes cinematográficas, gestión cultural, comercio de la in-
dustria, museos, etc.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Córdoba, el día 10.7.2007.

Cualquier interesado podrá examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo 
(sito en Avda. República Argentina, núm. 5, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 14 de mayo de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candáu Camacho. 

 ANUNCIO de 15 de mayo de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la Modificación Estatutaria de la Organización Empre-
sarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 2 de abril de 2008, 
fue presentada para su tramitación y deposito la solicitud de 
modificación de los Estatutos de la organización empresarial 
denominada «Federación de Asociaciones de Empresarios de 
Campamentos Turísticos y Ciudades de Vacaciones de Andalu-
cía». Con fecha 15 de abril de 2008 se efectuó requerimiento 
al interesado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo 
entrada en este Consejo contestación con fecha 13 de mayo 
de 2008.

La modificación afecta al cambio de denominación de la 
entidad, que conocida como «Federación de Asociaciones de 
Empresarios de Campamentos Turísticos y Ciudades de Vaca-
ciones de Andalucía», adopta el nuevo nombre de «Federación 
Andaluza de Campings» (FAC), así como a la totalidad de los 
artículos del estatuto.

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea 
General Extraordinaria celebrada en Sevilla el día 8.2.2006), 
figuran don Saturnino Jiménez Planas (Presidente) y don Fran-
cisco Rodríguez Borrego (Secretario General).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina núm. 25. 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm, 86, de 11 de abril).

Sevilla, 15 de mayo de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 20 de mayo de 2008, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se hace pública relación de notificaciones 
por edictos de distintos actos administrativos corres-
pondientes al Programa de Empleo Estable, Decreto 
149/2005, de 14 de junio, Orden de 21 de julio de 
2005, de los solicitantes que se relacionan, al haber 
resultado en paradero desconocido en el domicilio que 
consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-


